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Concejo Deliberante de la Ciudad de La Falda


VISTO:

           
La necesidad de concesión de uso comercial de Locales y Espacios, en el “COMPLEJO RECREATIVO 7 CASCADAS” de la ciudad de La Falda. 
Y CONSIDERANDO:

                               Que se hace necesario proceder a la contratación mediante un Llamado a Licitación para la Concesión de Uso Comercial de Locales y Espacios en el Complejo Recreativo 7 Cascadas.
                               Que la importancia que el Complejo Recreativo Siete Cascadas tiene para la Ciudad requiere de realizar el proceso de licitación con la suficiente anticipación de manera que dé como resultado la selección de los mejores adjudicatarios posibles.

                      Que el llamado se ajusta a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza General de Presupuesto, Ley Nº 8102, Ordenanza de Contrataciones y Ley Orgánica de Contabilidad de la Provincia de Córdoba Nº 7631.
                             POR TODO ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA FALDA

SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA:

Artículo 1º)  APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones Generales que se adjunta a la presente Ordenanza como Anexo, para el Llamado a Licitación Pública para la ADJUDICACIÓN DE CONCESIÓN DE USO COMERCIAL DE LOCALES Y ESPACIOS en el “COMPLEJO RECREATIVO 7 CASCADAS” de la Ciudad de La Falda, con un Presupuesto oficial de pesos NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL ($91.300.000.-). 
Artículo 2º) FÍJASE Audiencia Pública para tratar los Pliegos de la Licitación mencionados en el Artículo 1º de la presente Ordenanza, el día miércoles 19 de noviembre del corriente año a las 19:00 horas en el recinto del Concejo Deliberante de la ciudad de La Falda.
Artículo 3º) COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Municipal para que designe a quiénes enviará como representantes en la misma, y para que, por medio de su Dirección de Prensa, dé la difusión que correspondiere.
Artículo 4º) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE al REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.-

APROBADA EN GENERAL Y EN PRIMERA LECTURA, EN EL RECINTO DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA FALDA, EN SESIÓN ORDINARIA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

APROBADA EN GENERAL Y EN SEGUNDA LECTURA, EN EL RECINTO DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA FALDA, EN SESIÓN ESPECIAL, A LOS XXXXXX DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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